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RESOLUCION de la Jefatura Provincíal de Carre
teras de Huesca por la que se convoca concurSo
oposición libre para proveer la plaza de Inspector
A.uxiliar Técnico, con categoría profesional de Auxi~

liar Técnico de Taller, 1>acante en la plantílla del
personal operano de esta pmvincia.

En virtud de autorización concedida en 29 de noviembre
de ]969 por el ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Obras Públicas a esta Jefatura Provincial de Carreteras, se
convoca por la presente Resolución un concurso-oposición libre
para proveer la plaza de Inspector Auxiliar Técnico, con cate
goría profesional de Auxiliar Técnico de Taller, vacante en la·
plantilla del personal opetario de esta provincia.

Este concurso-oposición se efectuará de acuerdo con lo dis
puesto en el vigente Reglamento General de Trabajo del Perso
nal Operario de 10.5 servicios y Organismos dependientes del
Ministerio de Obras Públicas, aprobado por el Decreto 130111959,
de 16 de julio.

Las baSes que reginln en este concurso-oposición son las si
guientes:

La Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las
condiciones que a continuación se expresan:

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca
el trabajo, ni Padecer enfermedad crónica que pueda ocasiona,r
la invalidez parcial o totaL

b) No haber stárido condena ni expulsión de otros Cuerpos
u Organismos, del ,Estado. Provincia o Municipio.

e) Haber observado buena conducta.
d) Haber cumplido los dieciocho años, sin rebasar los cua

renta y cinco.
e) Haber cursado los estudios primarios u otros de grado

más alto.
O Estar en posesión del permiso de conducción de la c1~

se A2DE.

2,& En este concurso-oposición se exigirá al aspinmte, ade
mas de doVes de mando. lo siguiente:

a) Poseer los conocimientos teórico-prácticos de un mecá-
meo. oficial de oficio de primera.

b) Interpretar planos y croquis de detalle.
e) Redacción sencilla de partes e informes sobre vehículos.

3.a Las instancias para tomar parte en este concurso-opo..
sición se dirigi'rán, escritas de puüo y letra del interesado, al
ilustríE'imo señor Ingeniero Jefe de la Jefatura Provincial de
Carreteras de Huesca, reintegradas con Póliza de tres (3) pesetas.
y se presentarán en estas oficinas, calle del General Lasheras,
sin número, o en los Gobiernos Civiles y en las Estafetas de
Correos, de acuerdo con el artículo 66 de la vigenre Ley de Pro
cedimiento Administrativo. En la instancia se hará oonstar el
nombre y apellidos del aspirante, naturaleza, estado civil, domi
cilio. número del documento nacional de identidad y fecha
de expedición del mismo, profesión u oficio, Empresa o servicio
donde estuvo colocado y caUSaS de baja de la misma, en su caso.
manifestando, expresa y detalladamente. que reúne todas y cada
una de las condiciones exigida8 en esta convocatoria, Asimismo
hará constar cuantoq datos, antecedentes y méritos pueda ale
gar el interesado para la plaza solicitada, debiendo acompañar
a la solicitud los certificados o títulos que acrediten estos me·
ritos.

4.:0. En este concurso-oposlciÓll se reconocerá como mérito
para ocupar la plaza. siempre que se reúnan las demás condi
ciones exigidas en esta convocatoria. lo siguiente:

a) La antigüedad en el servicio como trabajador fijo, con
preferencia en funciones del mismo grupo o especialidad PI'(}
resionaL

b) El haber desempeüado competentemente, como eventual
o interino, durante un período de tiempo no inferior a tre:-;
meses, funciones similarf's rt las de la vacante Que ha de
cubrirse.

5,1l El plazo para la presentación de instancias sera de
t.reinta (30) dla" hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publlcatión de esta convocatoria en el tBoli?tin Oficial del
Estado»

DE
MINISTERIO

OB"~AS PUBLICAS

6.'" Una vez terminado el plazo de presentación de solici
tudes se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial» de la provincia la relación de aspirantes ~i
tídos y excluidos, se ,fijarnel día, hora y luga.r en que habran
de presentarse aquéllos ante el· Tribunal examinador y se hará
pública la compOSición de este TribunaL

7,3- Todo aspirante que no se halle presente al ser llamado
para realizar los ejerciciOS se entenderá que renuncia a tomar
parte en el concurso-opo5ición.

8.& A la vista de la propuesta formulada por el Tribunal
examinador, en la que figurará el res~~ado del concW'so
oposición, esta Jefatura acordará la ~dn?~S16n provisional del
aspirante aprobado en primer lugar, lllcI~dose segt,tidam~te
el período de prueba que determina el artIculo 28 del repetIdo
Reglamento. La duración. de este periodo .d~ prueba ~rá de un
m,*, y durante el mismo el aspirante adnlltido proviSionalI?ente
percibirá el jornal que corresponda a SU categoría profeSlo~al,
Dentro del citado período de prueba. deberá presentar los siguIen
tes documentos :

a) Cert1!icado médico oficial, expedido por el facultativo
que determine esta. Jefatura.

b) Certificado de antecedentes penales.
c) Declara:cióll jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpo& ti Organismos del Estado, Provincia o Municipio.
d) Certificado de buena conducta. extendido por Organis-

mo competente. .
e) Certificadón de nacimiento, expe<hda por el Registro

Civil.
f) Certificado de estudioS' primarios 11 otros (''ertificados o

títulos de grado más altO.
g) Permiso de conducción de la clase A2DE.
h) Certifi'cado de situación familíar.
La no presentación de eStos documentos en el plazo indicado,

salvo los casos de fuerza mayor, producira la anulación de la
admisión, sin perjuicio de la responsabilidad en ~ue haya. DQ
dido incurrir el concursante por falsedad de la lllstancta. 1In
este supuesto, el Tribunal fonnular~ propuesta adicional de ad
misiÓI1proviSlonal a favor de quIen, habiendo aprobado ,tos
ejercicios del concuI'SO-Oposición. siga eU orden de puntuaCIón
y méritos.

9." Una vez transcurrido el referido perIodo de pruena. apor~

tadas los documentos que se citan en la base anterior y apro
bada por la Superioridad la propuesta correspondiente,· el aspi
rante quedará definitivamente admitido.

10. En el desarrollo Y tramitación de este concurso-oposicit?u
y en 10 no expresamente regulado en la presente convocatona
será de aplicación 10 dispuesto con carácter general en el Regla
Inento General de Trabajo del Personal Operario de los Ser,,:i
tios y Organismos dependientes del Ministerio de Obra,c:¡ Pu~
blicas, aprobado por Decreto de 16 de julio de 1959.

Lo que se hace públiCO para general conocimiento.
Hnescn, 15 de diciembre de 1969,-EI Ingeniero .Jefe.·-6.4?S·E,

RESOLUCION d,e la Junta d.el Puerto d.e Almería
por la que se convocan pruebas selectivas para C1v
lJrir tres plazas de Oficiales administrativos.

Vacantes tres plazas de, Oficiales segundos en la plantilla
administrativa de la Junta del Puerto de Almerfa, y de confor
midad con-el Estatuto reglamentario de personal administrativo,
t.écnico-auxil1ar. meramente auxiliar y subalterno de las Jun
tas de Puertos, de 23 de julio de 1953, y con la Reglamentación
general para el ingreso en la Administración Pública, aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y previa conformidad de
la Dirección General de la Función Pública. de fecha 15 de
diciembre de 1969. la Junta. del Puerto de Almerie, acordó cu
brirlas de aeuerdo con 19,ssigUientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERAl,ES

L1. Número d~ plazas.

Se convocan tres pla2as de Oficiales administrativos. de ellas
una de especiaJ1dad Contable y ot.m de especialidad i"n Taqu13
mecanografía,



e
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1.1,1. CaracteristíCas de las Plazas.

Q> De orden reglamentario. Dichas plazas están reglamen
tadas por el Estatuto reglamentario de personal administra
tivo. técnico-auxiliar, meramente auxiliar y subalterno de las
Juntas de Puertos, de 23 de julio de 1953.

b) De orden retributivo. Los emolumentos a percibir est3n
determinados en el Estatuto reglamentario de 23 ere julio
de 1953.

1;2. Sistema selectzvo.

La selección de aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre, con arreglo a las prueba!! que deter·
mina la Orden minl$terial de 24 de diciembre de 1959 («Ecle
tín Oficial del lilstado» de 18 de enero de 1954), que aprueQR el
programa para lngi"eS'O en las Juntas de Puertos.

Los que se presenten a la plaza· de Taquimecanógrafo ef~
tuarán como obligatoria la prueba a) del tercer ejercicio, y los
qUe se presenten a la pla.za de Contable efectuanin obligato
riamente las pruebas bl. e) y d) del mismo ejerclcb

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser actulltidos a la practica de las pruebas .selectivas
será necesarIo reunir los Sl~tÜentes requifntos:

2.1. Generales.

a) Ser eSPaI.lol.
b) Tener cum.pli(1QS lo~ veíntitm años de edal:l, sin llegar a

los cuarenta, en el dia en que f~nalice el plazo para la pre
sentación de instanciaR

e) Poseer el título de Ba<::hiHeI SuperiOI o equivalente, o
reunir las condwiones para su obtencion en la fecha en q~
finalice el plazo para la presentación de instapcias.

d) Carecer de antecf'pentef;. penales.
e) No padecer enfe~q.d o ctetectn físico Que ImpiCla el

nonnal ejercicio de la {-unción.
f) Los candidatos femeninos deberán naber C1PtlR1ido el

8en'i~io Social antes de que expire el 'p!8Z0 de tl'tlintJt. d~itS
concedido para la presentación de documentos acreditativos
de las condiciones de capacitación, o estar exentas de él.

;l SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que desean tomar parte en las pruebas seitiCtivas debe
rán en su soHcitud hacer aoustar además de sus circunstan
cias persona.;es, lo .siguiente:

a) Ml:trní!iiI'star e]f:pI~etiQ- y ~tall.damilnte que reúnen. todOlS
Y cada uno dlil 101 requisitos exigidos por lacaDvocatorla.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a .jurar aca.
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
eional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar si. adepuis de a la plaza sin espeoialidad.
se presentan a la de Contable o Taquimecanógrafo. o a AJ1lbB8.

3.2. Organo a quien se dil'iqen.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísímo seilor Presidente de
la Junta del PuertQ de Alrnerfa.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentaoión sera el de treint,a dias hábiles. con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el «Botetili Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Junta del Puerto de Almeria. paseo del Generalísi·
mo, 1Ii9. o 8P loS lugares que detennina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los Berechos de examen.

No tia- exgirán derechos de examen.

3.6. Defectos de las salicitudea.

De QC\18l'QO con ei BCticulo 71 qe la Ley d.., Proced1miento
A~intstratlVO. 88 requerirá al íntereslido para qu. en el plaio
de jez di.. subaa.ne la falta 9 ,""""pall. loo díloumont... pro
cep ivos, apercibiéndole que si no lo hioiese se archlvaria su
instancia sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

TranscurridQ el pl~ ele rresentaclón de i~p.ncias. la Junta
aprp~l\l"á la llBt!' jll1>vl8ion!' de admlti~"" y .~.hIi~"", la cual
se hará· pUblica en el «,Boletín Oficial del Estado»,

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subSa
narse en cualquier momento. de oficio ° a petición del inte
resado.

4.3. Reclamacwnes contra la l1sta provisional.

Contra la lista provisional podran los interesados interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica.
ción en el «.Bó1,etín Oficial del Estado», reclamación. de acuerdO
con el artícUlO 121 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

4.4 Li::;w definitiva

Las reclamaciones ~erún aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por la
que se apruebe la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lísta definitiva,

Contra la resolución definitiva podrán los interesados Inter
poner recurso de reposición en el plazo de ocho días.

5. DESIGNACIÓN. COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Composición del Tribunal calificador.

El Tribunal calificador estará compuesto por el Presidente.
el Director y el Secretario de la Jl.mta del P1retto de Almerfa.

5.2. Abstención.

Los miembros dei Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
comunicándolo a la Junta, cuando concurr~n las clrcupstancias
prevl.stas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento t\dml~
nistrativo.

5.3. Recusacu)n,

Las ~pirantes podrán recusar a los miembros ¡;tel Tribunl:\l
cuando concurran 1as circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUE6Ag SELECTIVAS

6.1. Programa.

Las pruebas selectivas serán las determinadas en la Orejen
mlnisteI'lal de Obras Públicas de 24 de diciembre de 1953 (<<:Bo
letín Ofici~l del Estaqo» de 18 d~ enero de 195i).

Serán obligatorias para los que opten a la plaza de especi....
lid~d Contable lasprueba..<; bl, el y d) del tercer ejercicio, y para
los Que opten a la de TaQuimecan~afía.la prueba al del mísmo.

6.2. Comienzo

Las pruebas selectivas ::o-e iniciarán dentro de los OCho meseS
de la. oonvocatoria. El comien7.o se anunciará en el «Boletín Oft..
cial del Estado».

6.3 ldentificacinn de Ins oposítorps.

ElI Tribunal podra requerir en cua~quier momento a loS opo
sitores para que acrediten sn identidad.

6.4. Orden de actlwdón dI" los oposítores.

El orden de actuación de los oppsltores se determinará me
diap.te sorteo. Cuyo resultado se publlcarD en el «Boletín Oficial
del Estado».

6.5. Llam.am.tentos

Se efectuará un único llamamiento.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal, una vez constituído, acprdará la techa, hora
y lugar en que comeIlZarán las pruebas selectivas, lo que se
publicará en el {{Boletín Oficial del Estado» al menos con quince
días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos

Los sucesivos ejercicios se anunciaré,n en el tablón qe aVisos
de la Junta del Puerto de Almería.

6.8. Exclusión del aspirante durante la tase de selección.

8i en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Trib1.U1al que alguno de los aspirantes
caTece de los reqqisitos e'S:igidos en la convoc.¡¡.tona, se le ~ulrá
de 11:\ misma, prevl~ auarencla dtil propio intereaado, P~OIle,
en su Ca&O. a. la jurisdicción ordinaria SÍ se &preciase inexactitl1d.
en la declaración qUe formuló.
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7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS
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11.2. AmpliaCión.
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7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

El Tribunal ca1üicará el primero y regundo ejercidos de 1
a 10 puntos, debiendo obtenerse paTa aprobar un mínimo de 5
puntos.

El tercer ejercicio se calificará con un máximo de dos pun
tos por cada prueba obligatoria o voluntaria.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. LiRta de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu_
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocada.<¡.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la lista de aprobados a la Junta del
Puerto de Almería, que hará los nombramientos de acuerdo con
lo qUe dispone el apartado p) del artículo séptimo de la Ley de
Juntas de Puertos de 20 de junio de 1968.

8_3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el TTibunal remi
tirá, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamenta
ción General para el ingreso en la Administración Pública, el
acta de la última sesíón, en la que habrán de figurar por orden
de puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas
la..s pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los siguientes docu-
mentos:

1) Certificación del acta de nacimiento.
2) Certificación negativa de antecedentes penales.
3) C€rtificado médico oficial que acr€dite no padecer enfer

medad o defecto fisico que impida el ejercicio del cargo.
4) Los aspirantes femeninos, documento acreditativo de ha

ber cumuplido el Servicio Social, o eStar exentas del mismo.
5) Titulo de Bachlller Superior o equivalente, o certificado

académico peTsonal que acredite se han cumplido las condicio
nes para su obtención.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de la
publicaci6n de la lista de aprobadoS,.

En defecto de los documentos concretos' acreditativos de
reunir las condíciones exigidas en la convO'Cat-orla, se podrán
acreditar POlo cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Exenciones.

Los que tuvieran la condición de funcionaa-ios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento. de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su 'Condieíón y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de doculfentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido iocurrirse por fal
sedad en la instancia. En este caso, la Junta formulará propues
ta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor de
quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida
en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos.

La Junta del Puerto hará los correspondientes nombramien
tos a favor de los aspirantes aprobados que hubieran com
pletado su documentación en el plazo fijado en el apartado 9.

11. TOMA DE POSEsIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del a'T~

t1culo 36 de la lJe-y de Funcionarios Civiles del Estado.

La Junta podrá conceder, a petlC]On ,~<:: ¡UE mLeresados, una
prórroga del plazo de toma de posesíón, que no exooderá de la
mitad del mismo si las circunstanclas lo aconsejaran V con ello
no se perJudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso (le carácf:er general contra Ir ()posid()n

La convocatoria, sus bases y cuantos actos admim::,1,r.ativos
se deriven de ésta y de la actuaci6n del Tribtmal podrán ser
impugnados por los interesados en los caoos y en la f-.orma p~·,ta

blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Ahneria. 20 de diciembre de 1969.-~El Presidente. Antonio
Moreno Martín. - El secretario, Manuel Contreras Madraza_ 
6.672-E.

RESOLUCION de la Ju.nta, del Puerto de Pu.erto
de Santa María (Cádiz) por la que se anuncia con
e1l.rso-oposición para C1l.brír dos 'plazas de Celador
G1lardamuelles 11 lIna plaza de .4Im(wf:nf'rn de este
puerto

Por acuerdo de esta Junta, y deoidamente allLOrizacla por
la Dirección General de la Función Pública. se convoca con·
curso-oposición para cubrir dos plazas de Gelador-Guardamue~
Hes en la plantilla de personal meramente auxiliar investido
de la condición de Agente de la Autoridad y una plaza de Al
macenero (personal no investido de la condición de Agente de
la Autoridad) de este puerto. encuadrada.s en el Estatuto Regla-
mentario del Personal de Junta.<; de Pllerfo!o: nI" 23 de julio de
1953.

NOHMAS G,,~NlmALE~

1.1. Número de plazas

Se convocan tres plazas: Dos de Celadores-GuHl'damuellt,s ."1
una de Almacenero. así como las que puedan producirse de esta
categoria hasta que finalice el plazo de presentación de i14~tan

das para este concurso-oposición.

1.1. L Características de las plazas:

a) De orden reglamentaria.-Dichas plazas están encuadra.
das en el Estatuto Reglamentarío del Personal AdmInistrativo,
Técnico Auxiliar. Meramente Auxiliar .v Subalterno de las Jun
tas de Puertos de 23 de julio de 1953

b) De orden retributíVO.-Los emolumentos a percibir cO
rresponden a los señalados en el Estatuto Reglamentario del
Personal de Juntas de Puertos. aprobados en Consejo de Minis
tros de 27 de enero de 1967.

1.2. Sistema selectivo

La selección de aspirantes se realizara mediante el sIstema
de concurso-oposición, que constará de las pruebas detalladaS
en el articulo 39 del Estatuto Reglamentario del Personal Admi.
nistrativo, Técnico Auxiliar, Meramente Auxiliar V Subalterno,
y de las Juntas de Puertos de 23 de julio de 1953

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

para ser admitictOiS a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los requisitos siguientes:

2.1. Generales

a) Ser espaÍlo1.
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad y no exceder

de cuarenta años.
c) Saber leer y escribir correctamente y hacer con facilidad

cualquier operación de suma, resta, multiplicación y divisi6n
de números enteros Y decirnaJes.

d) conocer perfectamente el Reglamento de Servicio y Po
licía del Puerto de Puerto de Santa Maria, sin Que sea necesa
rio conocerlo de memoria, pero s1 saber la esencia de 10 dis
puesto en todos y cada uno de sus articulos.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplit1R
rio del servido del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públlcas.

g) Tener una estatura no inferior a 1,65 metrOS.
h) Haber cumplido sus deberes militares
i) Poseer un perfecto estado de salud y las dotes fisicas ne

cesarias para efectuar un trabajo al aire libre (diurno y noc
turno) y la. correspondiente capacitación atlética para desem
pefiar cualquier servicio de vigilancia y polida para el que sea


